
Un engaño
laprotección
aperiodistas
asegura SIP
La modificación al Código Penal
no combate la impunidad indica
Andrea Merlos
andrea merlos íi eluniversal com mx

Las reformas al CódigoPenal Federal aproba
das el pasado 3 de abril
en la Cámara de Dipu
tados para la supuesta

federalizadón de los delitos con
tra la libertad de expresión no
ponenun alto a la impunidadque
en la actualidad rodea a todos los
casos de asesinatos y agresiones
a periodistas

La reforma —que redactaron
en conjunto legisladores perio
distas asociaciones civiles orga
nizaciones de derechos huma

nos y universidades— se quedó a
medias por culpa de intereses
particulares y partidistas

Asilo revelanrepresentantes de
las principales organizaciones de
defensayprotecciónaperiodistas
como la Sociedad Interamericana

de Prensay la asociaciónArticulo
XIX además del presidente de la
comisión especial de atención á
agresión a periodistas el panista
Gerardo Priego

Entrevistados por separado
por EL UNIVERSAL coincidie
ron en que las reformas a los ar
tículos 430 y 431 del Código Pe
nal Federal no resuelven la impu
nidad y sólo significanun avance
en la definición de periodista con
la que pueden desahogarse dife
rencias de criterios en un juido

El vicepresidente de la Comi
sión de Impunidad de la Socie
dad Interamericana de Prensa

SIP Roberto Rock aseguro
que la reforma aprobada es un
engaño

La verdad es que es una farsa
Como funcionario de la SIP pue
do decir que es un engaño por
que ellos handejado correr laidea
de que lo que aprobaron es la fe

deralizadón de los delitos contra

periodistas a mi me gustaría que
César Camacho presidente de la
Comisión de Justicia de la Cáma
ra de Diputados digaenblancoy
negro en castellano si la federa
ción las autoridades de
procuradón de justicia
federal con esta refor
ma van a intervenir

más directamente para
investigar prevenir o
resolver delitos contra

periodistas ¿sí o no
Amí me dijo Cairia

cho que él es consden
te de que esto no es así
de que no habrá una
mayor responsabilidad de la Fe
deración pues para haberla hay
que modificar la Constitudón
dijo Rock colaborador de EL
UNIVERSAL

Incluso hizo referencia a la ini
ciativa de reformas al artículo 73

constitucional que aún falta de
aprobarse en una comisión legis
lativa y en el pleno y la cual se
acercaríamás al objetivo de que la
Federación atraiga los casos de
agresiones a periodistas a través

del Ministerio Público

Para la SIP las re

formas al Código
Penal no cumplen
con el objetivo ini
cial de combatir la
impunidad que ro
dea a todas las muer
tes de periodistas

En tanto la asocia
dón Artículo XDÍ en
focada en derechos

humanos reprocha en un comu
nicado la no federalizadón de
los delitos contra periodistas

Esta reforma resulta insufi
ciente para proteger la libertad
de expresión es indispensable
señalar que la reforma al Códi

go Penal Federal no federalizó
los delitos cometidos contra la
libertad de expresión toda vez
que no se modificó la compe
tencia de la Federación es de
cix no se reservó la facultad dé
investigación e impartición de
justicia al fuero federal

Por ello hicieronun llamado al
Legislativo para que el Senado
refrende lo aprobado ^jue con
sideran insuficiente pero sí nece
saria— y Diputados aprueben las
reformas constitudonales al 73
Constitucional para atraer a la
Federación delitos contra la li
bertad de expresión

Por suparte elpresidente de la
comisión especial que investiga
agresiones contra periodistas el
panista Gerardo Priego sostuvo
que síhay deficiencias pero que
debe reconocerse como un pri
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mer paso en tiempos políticos
complejos

La reforma
se quedó a me
dias por culpa
de intereses
particulares
y partidistas
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